




    

 

los cauces del procedimiento abreviado. Se ordenó a la 

Administración la remisión del expediente administrativo y el 

emplazamiento de los interesados. Se señaló fecha para la 

celebración del juicio.  

 

TERCERO.- Llegado que fue el 2-2-26 como fecha señalada 

para la celebración del juicio, comparecieron ambas partes a 

través de sus letrados. La vista se desarrolló en los términos 

que son de ver en soporte videográfico obrante en autos. 

Finalmente, quedaron las actuaciones conclusas para dictar 

sentencia. 

 

CUARTO.- En la tramitación de este procedimiento se han 

observado todos los trámites y prescripciones legales.  

  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

  

PRIMERO.- Objeto del recurso. 

 

Se recurre la resolución administrativa identificada en el 

Antecedente de Hecho Primero de la presente sentencia: Decreto 

de 19 de diciembre de 2024, recaído en el expediente nº 2024-

18023-SCL415, por la que se desestiman las alegaciones 

formuladas en vía administrativa por el actor el 29-9-24 <<y 

se le impone una sanción de 600,00 € al estimar probado la 

autoría de la infracción que le hemos reprochado en el 



    

 

procedimiento por hechos contra la seguridad ciudadana que se 

le ha incoado, tipificada en el precepto consignado en el 

encabezamiento de este recurso y de la que es responsable a 

tenor de lo dispuesto en el artículo 30 de la LSC 4/2015, de 

30 de marzo, Ley Seguridad Ciudadana>>. Dicha resolución obra 

a los folios 27 a 29 del expediente administrativo. 

 

El actor sostiene que <<el expediente adolece de diversos 

errores a lo largo de su tramitación –como se ha destacado 

errores en la numeración de los boletines, de las referencias, 

existencia de varios expedientes por un mismo hecho, etc.- 

pero, además de otros de los que se infieren de la lectura de 

la Resolución, como lo es el hecho de que el Agente ratifique 

mediante su informe que mi mandante reconoció ser el autor de 

las pintadas – y nada más – cuando estamos ante un expediente 

sancionador por una supuesta desobediencia>>. Según el actor, 

existe un error en los números de referencia, <<pues del 

Documento Nº 7 adjunto se desprende un Nº de referencia 

2410105923.81 e identificación 1040245044 y las comunicaciones 

recibidas con anterioridad Referencia Nº 241005752008 e 

identificación Nº 1040244244 (Documento Nº 4 adjunto) y 

Referencia Nº 241005752198 e identificación Nº 1040244244 

(Documento Nº 5 adjunto)>>. El actor también alega vulneración 

del principio non bis in idem. 

 

SEGUNDO.- Valoración de la prueba y decisión judicial. 

 

Como se desprende del expediente y como ha aclarado en 

Sala la defensa del Ayuntamiento, al actor se le remitió dos 

veces el boletín de denuncia, pero se trata del mismo boletín, 



    

 

con la misma identificación (1040244244) y el mismo número de 

boletín, que es el del acta de denuncia (202401198); lo único 

que cambia es la referencia. Esto tiene sentido por cuanto que 

nos hallamos ante otro intento de notificación. 

 

Tampoco se conculca el principio non bis in idem, ya que 

existen dos hechos distintos que dan lugar a dos denuncias: 

uno por vulneración de la Ley de Seguridad Ciudadana ante la 

negativa a identificarse y la huida del lugar de los hechos 

hasta ser interceptado por la Policía Local; otro por de la 

ordenanza municipal de limpieza ante la realización de 

pintadas en la vía pública. Los bienes jurídicos protegidos en 

uno y otro caso son distintos. 

 

TERCERO.- Costas. 

 

El art. 139 LRJCA dispone: <<1. En primera o única 

instancia, el órgano jurisdiccional, al dictar sentencia o al 

resolver por auto los recursos o incidentes que ante el mismo 

se promovieren, impondrá las costas a la parte que haya visto 

rechazadas todas sus pretensiones, salvo que aprecie y así lo 

razone, que el caso presentaba serias dudas de hecho o de 

derecho>>. Habiéndose desestimado las pretensiones de la parte 

actora, se le imponen las costas. 

 

Vistos los preceptos citados y demás de general y 

pertinente aplicación, pronuncio el siguiente: 

 

  





    

 

  


